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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.  
 

 

Tema 68 del programa: Eliminación del racismo, 

la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia (continuación) (A/74/18) 
 

 a) Eliminación del racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia (continuación) (A/74/253) 
 

 b) Aplicación y seguimiento generales de la 

Declaración y el Programa de Acción de 

Durban (continuación) (A/74/173, A/74/274, 

A/74/308, A/74/312 y A/74/321) 
 

Tema 69 del programa: Derecho de los pueblos 

a la libre determinación (continuación) 

(A/74/244 y A/74/309) 
 

1. El Sr. Kwaja (Presidente-Relator del Grupo de 

Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio 

de violar los derechos humanos y obstaculizar el 

ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación), al presentar el informe del Grupo de 

Trabajo (A/74/244), dice que las empresas militares y de 

seguridad privadas tienen importantes repercusiones en 

materia de género en las comunidades en las que operan. 

La amplia variedad de contextos en los que esas 

empresas operan y los tipos de servicio que prestan 

entrañan distintos niveles de riesgo en materia de género 

para el disfrute de los derechos humanos. Los riesgos 

son particularmente elevados en situaciones de conflicto 

armado, posteriores a conflictos y de transición, y en 

países donde sus actividades no están sujetas a normas 

ni supervisión. También existen ciertos riesgos 

asociados a las situaciones en las que el personal militar 

y de seguridad privado tiene contacto periódico con el 

público, las situaciones en que los servicios implican el 

uso real o potencial de la fuerza y las situaciones en las 

que hay desequilibrios de poder.  

2. Una presencia militar y de seguridad privada 

amplia, militarizada y predominantemente masculina 

puede generar una sensación de inquietud, que los 

hombres, las mujeres, los niños y las niñas pueden 

experimentar de manera diferente. Por ejemplo, esa 

presencia puede limitar la capacidad de las mujeres de 

circular libremente y aumentar el riesgo de que sean 

objeto de acoso sexual, entre otros, en los puestos de 

control no oficiales u oficiales y en los campamentos de 

refugiados y centros de detención de migrantes. Las 

mujeres y las niñas constituyen la mayoría de las 

víctimas de violencia sexual y por razón de género, y las 

mujeres de bajo nivel socioeconómico, las mujeres de 

las comunidades indígenas y las defensoras de los 

derechos humanos afrontan riesgos especiales. 

3. El Grupo de Trabajo también ha examinado graves 

abusos cometidos en el pasado relacionados con la 

discriminación por razón de género y la violencia sexual 

y por razón de género, y expresa su preocupación por 

que la rendición de cuentas y las reparaciones ofrecidas 

a las víctimas han sido limitadas. Es necesario hacer más 

para abordar la desigualdad y la discriminación por 

motivos de género en las empresas militares y de 

seguridad privadas, entre otras cosas aumentando el 

número de grupos insuficientemente representados y 

adoptando medidas firmes, rápidas y basadas en 

principios para hacer frente a la violencia sexual y por 

razón de género, las desigualdades estructurales y la 

discriminación subyacente. Habida cuenta de que es más 

probable que la discriminación por razón de género y la 

violencia sexual y por razón de género por parte de las 

empresas militares y de seguridad privadas se produzcan 

en ausencia de marcos jurídicos y regulatorios que 

respeten los derechos humanos para regir sus 

actividades, los Estados deben adoptar medidas en las 

esferas de la reforma jurídica, los órganos reguladores y 

de supervisión y los mecanismos de rendición de 

cuentas y de reparación. También existe la necesidad 

urgente de realizar nuevas investigaciones y adoptar 

medidas para evaluar los riesgos y las repercusiones en 

materia de género y aprender de las experiencias de las 

personas afectadas. La recopilación de datos 

desglosados por género y la vigilancia de los supuestos 

abusos cometidos con una perspectiva de género son los 

siguientes pasos decisivos. 

4. La Sra. Wacker (Observadora de la Unión 

Europea) dice que la Unión Europea sigue 

comprometida con la protección, la promoción y el 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y 

las niñas. La Unión Europea comparte muchas de las 

preocupaciones del Grupo de Trabajo en relación con los 

peligros y las repercusiones de las actividades 

mercenarias y reconoce los efectos profundamente 

negativos de las formas contemporáneas de actividad 

mercenaria. 

5. Aunque el mandato del Grupo de Trabajo abarca 

las cuestiones relativas a los mercenarios, y existe una 

definición clara y universal establecida por el derecho 

internacional humanitario para ello, la delegación de la 

Unión Europea sigue preocupada por la confusión y la 

falta de claridad derivadas de la extensión de ese 

mandato a las empresas militares y de seguridad 

privadas, y reitera su posición de que el Grupo de 

Trabajo sería más eficaz si su mandato se centrara más 

claramente en la cuestión específica de los mercenarios. 

La delegación de la Unión Europea sigue decidida a 

imponer criterios más estrictos a las empresas privadas 

de seguridad de ámbito mundial que prestan servicios 

esenciales legítimos a clientes de los sectores público y 

privado y respaldan actividades diplomáticas, 

comerciales y humanitarias en entornos complejos de 

todo el mundo. 

https://undocs.org/es/A/74/18
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6. El Sr. Kuzmenkov (Federación de Rusia) dice que 

su delegación comparte la opinión de que los Estados 

son los principales responsables de promover los 

derechos humanos y proteger a los ciudadanos de las 

violaciones. Hay una necesidad apremiante de fortalecer 

la base normativa y jurídica que regula las empresas 

militares y de seguridad privadas a fin de salvaguardar 

los derechos humanos. La delegación de la Federación 

de Rusia apoya las recomendaciones formuladas para 

crear un sistema internacional de concesión de licencias 

a las empresas privadas de defensa, incluidas normas 

operacionales y mecanismos de rendición de cuentas de 

alto nivel. Los Estados deberían investigar los actos de 

violencia sexual y de género, enjuiciar a los empleados 

de las empresas que hayan cometido delitos y ofrecer 

protección jurídica a las víctimas. Debido a la falta de 

normas universales para regular la labor de las empresas 

militares y de seguridad privadas, al hecho de que no se 

hayan incorporado mecanismos de rendición de cuentas 

y a la irreversibilidad de las penas por violaciones de los 

derechos humanos, los Estados no pueden garantizar 

que esas empresas cumplan plenamente las normas de 

derechos humanos. Las normas nacionales existentes 

son insuficientes o ineficaces. 

7. El Sr. Markus (Estados Unidos de América) dice 

que en el mercado de los contratistas militares y de 

seguridad privados se suele dar prioridad a la utilidad 

del personal armado adicional en detrimento de la 

observancia del derecho internacional humanitario y de 

los compromisos y obligaciones en materia de derechos 

humanos, y eso lleva a algunos contratistas militares y 

de seguridad privados a no adherirse a esas normas. El 

Documento de Montreux sobre las obligaciones 

jurídicas internacionales pertinentes y las buenas 

prácticas de los Estados en lo que respecta a las 

operaciones de las empresas militares y de seguridad 

privadas durante los conflictos armados de 2008 y el 

Foro del Documento de Montreux son ejemplos de 

medidas colectivas para alentar a los Estados a adoptar 

nuevas iniciativas para regular las empresas militares y 

de seguridad privadas. Los Estados Unidos encomian a 

los Estados signatarios del Documento de Montreux e 

instan a los que aún no lo han firmado a que consideren 

sus beneficios. A partir de una iniciativa internacional 

complementaria se creó el Código de Conducta 

Internacional para Proveedores de Servicios de 

Seguridad Privada y se estableció la Asociación del 

Código de Conducta Internacional para proporcionar 

gobernanza y supervisión. 

8. La colaboración entre los Estados, los asociados 

del sector y la sociedad civil es un método práctico y 

sostenible para elaborar y aplicar políticas de protección 

de los derechos humanos, incluso en las circunstancias 

más adversas y difíciles. El orador pregunta qué 

medidas pueden adoptar los Estados Miembros, además 

de firmar el Documento de Montreux y alentar a las 

empresas de seguridad privada a que se hagan miembros 

de la Asociación del Código de Conducta Internacional. 

9. El Sr. Kwaja (Presidente-Relator del Grupo de 

Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio 

de violar los derechos humanos y obstaculizar el 

ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación) dice que el mandato del Grupo de 

Trabajo también abarca las actividades de las empresas 

militares y de seguridad privadas. El Grupo de Trabajo 

ha realizado una cantidad considerable de trabajo tanto 

por lo que respecta a los mercenarios como a las 

actividades de las empresas militares y de seguridad 

privadas en todo el mundo. Ha encargado un estudio 

sobre la medida en la que los Estados han establecido 

medidas normativas para atender las preocupaciones 

expuestas en sus informes y sobre si los Estados han 

aplicado mecanismos de supervisión para vigilar y 

regular las actividades de esas empresas.  

10. En cuanto a las medidas que pueden adoptar los 

Estados para garantizar que las empresas militares y de 

seguridad privadas cumplan las normas de derechos 

humanos, el Presidente-Relator alienta a los Estados a 

recordar que el Documento de Montreux y el Código de 

Conducta Internacional para Proveedores de Servicios 

de Seguridad Privada no son jurídicamente vinculantes. 

Por lo tanto, esas empresas no están obligadas a cumplir 

ningún instrumento que regule sus operaciones, y ello 

ha llevado a un aumento de las violaciones de los 

derechos humanos. En ese contexto, el Grupo de Trabajo 

está tratando de lograr la participación de los agentes del 

grupo de trabajo intergubernamental de composición 

abierta encargado de estudiar la posibilidad de elaborar 

un marco normativo internacional para la regulación, el 

seguimiento y la supervisión de las actividades de las 

empresas militares y de seguridad privadas y del Foro 

del Documento de Montreux para acordar un plan de 

acción común relativo a la adopción de normas 

vinculantes para regular las actividades de las empresas 

militares y de seguridad en los planos nacional e 

internacional. 

11. El Sr. Mushayavanhu (Presidente-Relator del 

Comité Especial del Consejo de Derechos Humanos 

sobre la Elaboración de Normas Complementarias a la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial), 

presentando el informe sobre la marcha de los trabajos 

del Comité Especial en cumplimiento del párrafo 7 de la 

resolución 73/262 de la Asamblea General, dice que, 

desde su creación en 2006, el Comité ha tenido 

dificultades para cumplir su mandato debido a las 

diferencias entre los Estados sobre la forma de abordar 

la cuestión de las formas contemporáneas de racismo y 

discriminación racial. Un grupo de Estados no es 

partidario de elaborar normas complementarias porque 

considera que la Convención Internacional sobre la 

https://undocs.org/es/A/RES/73/262
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Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial es un instrumento adecuado y vivo que puede 

adaptarse a la realidad contemporánea. Otro grupo de 

Estados es partidario de elaborar normas 

complementarias para colmar las lagunas de contenido 

y de procedimiento que, a su juicio, existen en la 

Convención. En varias resoluciones de la Asamblea 

General se ha señalado la frustración por el hecho de que 

el Comité Especial no está haciendo los progresos 

previstos. 

12. El Comité Especial realizó algunos progresos 

durante su décimo período de sesiones, en el que se 

celebraron debates y presentaron ponencias de expertos 

sobre la protección de los migrantes contra las prácticas 

racistas, discriminatorias y xenófobas; la 

ciberdelincuencia racial; y la legislación contra la 

discriminación. A través de la cooperación y las 

contribuciones de los miembros del Comité durante el 

período de sesiones, el Comité logró aprobar por 

consenso varias conclusiones y recomendaciones. 

También aprobó un documento final sobre la 

penalización de los actos racistas o xenófobos tanto en 

línea como en los medios tradicionales, centrándose 

especialmente en las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones, incluidas las redes 

de medios sociales y las plataformas de Internet. La 

discriminación basada en la religión o las creencias 

también sigue siendo una cuestión central que debe ser 

sometida a la consideración del Comité.  

13. El Comité Especial debería seguir trabajando por 

consenso en las negociaciones relativas a un proyecto de 

protocolo adicional de la Convención en el que se 

tipifiquen como delitos los actos de carácter racista y 

xenófobo, y todos los futuros períodos de sesiones del 

Comité deberían dedicarse exclusivamente a ese 

ejercicio. Si bien la tipificación sería una respuesta 

importante a los problemas contemporáneos de la 

discriminación racial, también debería adoptarse un 

enfoque paralelo para abordar las características de 

múltiples niveles de la discriminación racial y la 

xenofobia. El Presidente-Relator ha propuesto que, 

entre períodos de sesiones, el Comité Especial 

recomiende al Consejo de Derechos Humanos que la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos celebre una consulta de 

expertos de dos días de duración para examinar el 

proyecto de protocolo adicional de la Convención. 

14. El Comité Especial debe determinar cómo reforzar 

la protección de todas las personas contra los flagelos 

del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia. La labor del Comité es 

particularmente pertinente, dado que muchas personas 

en todo el mundo siguen siendo víctimas del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 

de intolerancia. Se necesitan leyes y medidas 

preventivas para luchar eficazmente contra esos 

flagelos. 

15. La Sra. Wacker (Observadora de la Unión 

Europea) dice que el principio de no discriminación y 

los objetivos vinculados a la prevención y la lucha 

contra el racismo, la xenofobia y otras formas de 

intolerancia están incorporados en todas las políticas de 

la Unión Europea. La Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial es y debe seguir siendo la base de los esfuerzos 

para prevenir, combatir y erradicar el racismo. La 

persistente propagación del racismo y la discriminación 

racial en todas las regiones del mundo pone de relieve 

la necesidad de la ratificación universal de la 

Convención, que debería aplicarse plena y eficazmente. 

Dado que no hay pruebas de que en la Convención 

existan lagunas o no se aborden las formas 

contemporáneas de racismo, es lamentable que se haya 

pedido un protocolo adicional a la Convención. Otras 

opciones, como los instrumentos jurídicamente no 

vinculantes, deberían seguir siendo objeto de examen y 

estudiarse más a fondo de manera consensuada.  

16. La reciente aprobación sin votación de la 

resolución 42/29 del Consejo de Derechos Humanos no 

refleja un cambio de posición de la Unión Europea, sino 

más bien el deseo común de que la comunidad 

internacional se una en la lucha mundial contra el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia. En ese espíritu, la 

Unión Europea seguirá abierta a entablar un diálogo 

constructivo sobre ese tema con todos los interesados.  

17. La Sra. Manuel (Angola) dice que el informe 

sobre la marcha de los trabajos del Comité Especial se 

ha publicado en un momento crítico, en el que están 

surgiendo nuevos tipos de racismo y xenofobia. Por 

ejemplo, la permisiva regulación del ciberespacio en la 

era digital ha llevado a excesos. Ciertas libertades son 

inaceptables y van en contra de los valores y principios 

de la Carta de las Naciones Unidas y de los principales 

instrumentos de derechos humanos. De conformidad 

con la resolución 42/29 del Consejo de Derechos 

Humanos, los expertos jurídicos se reunirían en un 

seminario antes del 11º período de sesiones del Comité 

Especial para examinar los elementos del proyecto de 

protocolo adicional de la Convención, lo que 

representaría un paso importante en el seguimiento de la 

labor del Comité y el fortalecimiento de las medidas de 

lucha contra la xenofobia, la intolerancia racial y el 

racismo a nivel internacional. 

18. El Sr. Chekeche (Zimbabwe) dice que, en vista 

del alarmante resurgimiento de los casos de racismo, 

superioridad racial y formas conexas de intolerancia, el 

mandato del Comité de elaborar normas 

complementarias en forma de una Convención o de 

protocolos adicionales para colmar las lagunas 

https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/29
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existentes y nuevas normativas para luchar contra todas 

las formas de racismo contemporáneo es una 

responsabilidad importante. Se espera que las 

interacciones con los interesados para cumplir esa tarea 

conduzcan a soluciones prácticas contra todas las 

formas de intolerancia, incluida la discriminación, la 

violencia y el discurso de odio. De conformidad con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, es necesario que 

existan recursos efectivos para las víctimas, en 

particular para proteger a los migrantes y refugiados del 

racismo, la discriminación racial y otras formas de odio. 

Dada la colaboración del Presidente-Relator con los 

expertos en racismo, discriminación racial, xenofobia y 

formas conexas de intolerancia en diversos contextos, el 

orador pregunta cuál debe ser el camino a seguir para 

eliminar el racismo en el deporte, dada su función de 

unir a las sociedades en lugar de dividirlas.  

19. El Sr. Mushayavanhu (Presidente-Relator del 

Comité Especial del Consejo de Derechos Humanos 

sobre la Elaboración de Normas Complementarias a la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial) dice que el 

racismo en el deporte es una de las cuestiones en las que 

el Comité Especial participa ampliamente en 

cooperación con diversos expertos del ámbito deportivo. 

Por su amplio alcance en términos de radiodifusión y 

práctica, el deporte es una esfera que puede utilizarse 

para promover el mensaje contra el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 

de intolerancia. Además es un ámbito en el que la 

tipificación y la educación podrían utilizarse para 

combatir el racismo mediante medidas como la 

prohibición de la entrada a los espectadores en los 

campos de juego o la imposición de sanciones a los 

deportistas que muestran un comportamiento racista, y 

la incorporación de actividades educativas antirracistas 

en las disciplinas deportivas. Podrían adoptarse normas 

internacionales jurídicamente vinculantes para combatir 

el racismo en todas las disciplinas deportivas.  

20. El Presidente invita a la Comisión a sostener un 

debate general sobre el tema. 

21. La Sra. Rasheed (Observadora del Estado de 

Palestina), hablando en nombre del Grupo de los 77 y 

China, dice que la Declaración y el Programa de Acción 

de Durban constituyen una base sólida para adoptar 

medidas dirigidas a lograr la eliminación total del 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia. El Grupo condena el 

uso indebido de las tecnologías de la comunicación y 

digitales para amplificar las opiniones despectivas y 

llenas de odio que promueven la xenofobia, el racismo 

y las formas conexas de intolerancia, y reitera la 

necesidad de que los dirigentes políticos y religiosos y 

las figuras mediáticas cumplan las responsabilidades 

que les incumben en la lucha contra el discurso de odio 

y los estereotipos adoptando posiciones claras, firmes e 

inequívocas contra esos flagelos.  

22. La educación desempeña un papel fundamental 

para detener la divulgación de mensajes de racismo y 

discriminación racial. A ese respecto, el Grupo apoya la 

elaboración de campañas de sensibilización y educación 

centradas en la deconstrucción de prejuicios y 

estereotipos, la creación de nuevos valores y actitudes, 

el fomento del diálogo interreligioso e intercultural 

tendiente a la tolerancia y la unidad, y la sensibilización 

mundial sobre las diferentes culturas y religiones. Hay 

que adoptar medidas y políticas eficaces que alienten a 

los ciudadanos e instituciones a pronunciarse contra la 

discriminación racial y pasar de la retórica a su 

verdadera eliminación. Para hacer frente a todas las 

formas y manifestaciones de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia es 

indispensable contar con voluntad política resuelta y 

renovada, financiación adecuada y cooperación 

internacional sostenida. 

23. El Grupo acoge con beneplácito el programa de 

actividades del Decenio Internacional de los 

Afrodescendientes, incluido el establecimiento de un 

foro para los afrodescendientes que sirva de mecanismo 

de consulta, y la elaboración de un proyecto de 

declaración de las Naciones Unidas sobre la promoción 

y el pleno respeto de los derechos humanos de los 

afrodescendientes. 

24. El Sr. Tshishiku (República Democrática del 

Congo), hablando en nombre del Grupo de los Estados 

de África, dice que, al no haberse eliminado las 

repercusiones de la esclavitud y el colonialismo, 

persisten los efectos discriminatorios, las formas 

contemporáneas de racismo y las desigualdades. A ese 

respecto, el Grupo encomia a los Gobiernos que han 

adoptado medidas legislativas y administrativas 

graduales para combatir eficazmente el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 

de intolerancia desde la aprobación de la Declaración y 

el Programa de Acción de Durban.  

25. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

concibe un mundo de respeto universal de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. Para lograr ese 

objetivo, los Gobiernos deben reforzar sus medidas de 

protección contra el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 

garantizando a todas las personas el acceso a remedios 

eficaces y adecuados y el derecho a pedir justicia y 

reparación por los perjuicios ocasionados por la 

discriminación. Las reparaciones por la esclavitud y el 

colonialismo no solo deben comprender la justicia y la 

responsabilidad por los errores históricos, sino también 

la erradicación de los indicios de desigualdad, 

subordinación y discriminación raciales que se 
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establecieron con la esclavitud, el apartheid y el 

colonialismo. 

26. Garantizar el derecho a una educación de calidad 

para todos contribuye a la creación de sociedades más 

inclusivas y fomenta la comprensión y el respeto mutuos 

de la diversidad cultural y los derechos humanos. En la 

Declaración y el Programa de Acción de Durban 

también se pide que la historia y la contribución de los 

afrodescendientes se incluyan en los planes de estudios. 

El Decenio Internacional de los Afrodescendientes es 

una oportunidad única para poner de relieve la 

importante contribución de los afrodescendientes a la 

sociedad. Sin embargo, sus hijos sufren racismo y 

discriminación en las escuelas, y los programas de 

estudios a veces contienen estereotipos e imágenes 

negativas de los afrodescendientes.  

27. Hay que contraer compromisos para garantizar el 

respeto universal de los derechos humanos y la dignidad 

humana, el estado de derecho, la justicia y la igualdad 

para todos. En ese contexto, hay que tomar medidas para 

eliminar los obstáculos a los que se enfrentan los 

afrodescendientes y deben reforzarse las leyes que 

prohíben la discriminación racial. Se deben realizar 

esfuerzos para asegurar que los afrodescendientes 

puedan participar plenamente en el desarrollo sostenible 

en todas las esferas de la vida. Los Estados también 

deberían adoptar medidas específicas para poner fin a la 

discriminación contra las mujeres y las niñas 

afrodescendientes y promover el emprendimiento, la 

creatividad y la innovación. 

28. El Sr. Thomas (Antigua y Barbuda), hablando en 

nombre de la Comunidad del Caribe (CARICOM), dice 

que hay que hacer todo lo posible para garantizar la 

inclusión de todas las personas en la ejecución y el 

seguimiento de los programas e iniciativas orientados al 

logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Con 

demasiada frecuencia, el racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 

impiden la necesaria unificación de todas las personas 

que viven y trabajan juntas como si fueran una sola. 

Persiste la legitimación intelectual del racismo y la 

xenofobia por parte de los académicos y los medios de 

comunicación, y quienes tienen encomendadas 

funciones de liderazgo en la sociedad evitan sus 

responsabilidades. Además de respetar los derechos a la 

libertad de expresión, de asociación y de reunión, es 

importante que los Estados se aseguren de que la 

discriminación, el racismo y la xenofobia no arraiguen 

en la sociedad. 

29. El resurgimiento de grupos que incitan al odio y 

partidarios de ideologías políticas extremistas, que se 

nutren de mensajes de odio, racismo, xenofobia y 

discriminación bajo el disfraz del patriotismo y el 

nacionalismo, es motivo de preocupación. El 

monumento Arca del Retorno, situado en la Sede de las 

Naciones Unidas, es una ilustración tangible de la 

voluntad colectiva de combatir todas las formas de 

racismo y un sólido recordatorio de un oscuro pasado.  

30. La Sra. Wacker (Observadora de la Unión 

Europea), hablando también en nombre de Albania, 

Montenegro, la República de Macedonia del Norte y 

Serbia, países candidatos; Bosnia y Herzegovina, país 

del Proceso de Estabilización y Asociación y candidato 

potencial; y además Georgia, la República de Moldova 

y Ucrania, dice que la Unión Europea se basa en un 

conjunto de valores fundamentales que caracterizan a 

una sociedad en la que prevalecen el pluralismo, la no 

discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y 

la igualdad entre mujeres y hombres. Es necesario 

defender esos valores, no solo para proteger los 

derechos de las personas pertenecientes a minorías, sino 

también para salvaguardar las libertades y los derechos 

personales de todas las personas que residen en Europa.  

31. La Relatora Especial sobre las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación racial, 

xenofobia y formas conexas de intolerancia ha 

documentado un resurgimiento del antisemitismo en 

Europa, mientras que la Agencia de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea ha realizado 

encuestas que revelan la discriminación que sufren las 

comunidades musulmanas y romaníes y los 

afrodescendientes. Esas inquietantes tendencias 

subrayan la necesidad urgente de emprender esfuerzos 

constantes para aplicar marcos jurídicos de lucha contra 

el racismo, la intolerancia y la discriminación. La 

Directiva 2000/43/CE del Consejo, relativa a la igualdad 

racial, y la Decisión Marco 2008/913/JAI del Consejo, 

relativa a la lucha contra el racismo y la xenofobia, se 

complementaron con normas de la Unión Europea para 

la protección de las víctimas de delitos, consagradas en 

la Directiva sobre los Derechos de las Víctimas. La 

Unión Europea también está trabajando para mejorar sus 

iniciativas e instrumentos no jurídicos para promover la 

gestión de la diversidad en el lugar de trabajo, luchar 

contra la incitación ilegal al odio en Internet, 

concienciar a los ciudadanos sobre sus derechos y 

prevenir la elaboración ilegal de perfiles raciales, entre 

otras cosas. 

32. La Convención Internacional sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Racial es y debe 

seguir siendo la base de todos los esfuerzos para 

prevenir, combatir y erradicar el racismo. No hay 

pruebas de que en la Convención existan lagunas o no 

se aborden las formas contemporáneas de racismo, 

incluso en relación con la tipificación de los actos de 

carácter racista o xenófobo. El informe anual del Comité 

de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial demuestra 

que muchos países están atrasados en la presentación de 

sus informes periódicos a pesar de disponer del 
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procedimiento simplificado de presentación de 

informes. Un mayor número de Estados partes debería 

aceptar los procedimientos de comunicación individual 

previstos en el artículo 14 de la Convención, así como 

la enmienda al artículo 8 de la Convención, con lo que 

el Comité se financiaría con cargo al presupuesto 

ordinario de las Naciones Unidas. La Unión Europea 

reitera su oposición a la proliferación de instrumentos y 

mecanismos de seguimiento de la Declaración y el 

Programa de Acción de Durban y esta postura será el 

fundamento de su enfoque durante los futuros debates 

sobre las modalidades y el mandato del foro para los 

afrodescendientes. 

33. La Sra. González López (El Salvador), hablando 

en nombre del Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA), dice que en la Reunión 

Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de los países 

del SICA, celebrada en 2014, se aprobó una declaración 

en la que se acordó establecer un programa de acción 

para afrodescendientes de América Central. Dado que 

los afrodescendientes representan el 18 % de la 

población total de la región, el SICA está empeñado en 

la aplicación de políticas públicas y estrategias de 

desarrollo nacional y local para mejorar sus condiciones 

de vida y atender a las necesidades específicas de las 

mujeres afrodescendientes mediante la incorporación de 

una perspectiva de género, intercultural, 

intergeneracional e interseccional.  

34. Consciente del papel de la educación en derechos 

humanos y el respeto y la promoción de la diversidad 

cultural como medios para prevenir y eliminar el 

racismo y la discriminación racial, el SICA centra 

especial atención en las necesidades específicas de los 

afrodescendientes y en la promoción del 

empoderamiento de los niños, los jóvenes, las personas 

de edad, las mujeres indígenas y los afrodescendientes 

mediante la adopción de planes de desarrollo y políticas 

públicas eficaces. Es necesario adoptar medidas de 

acción afirmativa para reducir y remediar las 

disparidades y desigualdades, entre otras cosas para 

acelerar la inclusión social, cerrar brechas en el acceso 

a la educación y el empleo y promover el acceso a la 

justicia. 

35. El SICA apoya la negociación de una declaración 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

afrodescendientes y el establecimiento del Foro 

Permanente sobre los Afrodescendientes. También 

celebra las iniciativas tomadas en el ámbito local, 

nacional, subregional e internacional para la 

implementación del Decenio Internacional de los 

Afrodescendientes, incluida una reunión de alto nivel 

acelerando la acción mundial para el cumplimiento de 

los derechos de los afrodescendientes en América Latina 

y el Caribe. 

36. La Sra. Lodhi (Pakistán) dice que el derecho a la 

libre determinación es un principio consagrado al inicio 

de la Carta de las Naciones Unidas y es la fuente de 

todos los demás derechos. Si bien la comunidad 

internacional ha seguido reafirmando ese derecho 

fundamental, es lamentable que millones de personas en 

todo el mundo sigan privadas de él. La incapacidad de 

garantizar el derecho a la libre determinación está 

siendo pagado con sangre por las sucesivas 

generaciones de personas que viven bajo ocupación 

extranjera. 

37. En el territorio de Jammu y Cachemira ocupado 

por la India, el derramamiento de sangre ha durado más 

de 70 años y se ha cobrado la vida de más de 100.000 

hombres, mujeres, niños y niñas. El pueblo cachemir ha 

sufrido siete decenios de ocupación y sigue esperando 

el cumplimiento de su derecho inalienable a la libre 

determinación dispuesto en las resoluciones del Consejo 

de Seguridad. La ocupación de Jammu y Cachemira por 

la India en 1947 se basó en un pretexto totalmente falso, 

y con la anexión ilegal de Jammu y Cachemira por parte 

de la India en agosto de 2019 la tragedia de Cachemira 

cerró el círculo. El bloqueo del territorio ocupado, 

incluida la interrupción generalizada de las 

comunicaciones, no da señales de disminuir. En casi tres 

meses, el territorio ocupado se ha transformado en una 

jaula armada gigantesca con tropas adicionales que se 

incorporan a lo que ya es la zona más militarizada del 

mundo. Se han recibido informes de tortura 

generalizada, tratos inhumanos y detenciones arbitrarias 

de miles de personas, incluidos niños y niñas.  

38. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos ha reafirmado 

recientemente su grave preocupación por las denuncias 

de uso excesivo de la fuerza en el territorio de Jammu y 

Cachemira ocupado, entre otras cosas el uso de armas 

de aire comprimido, y ha instado a las autoridades de la 

India a restablecer plenamente los derechos de los 

habitantes de la región. Los medios de comunicación 

internacionales y las organizaciones de derechos 

humanos también expresaron su grave preocupación por 

la sombría situación humanitaria en el territorio de 

Jammu y Cachemira ocupado. Sin embargo, la India 

sigue tratando de subyugar al pueblo cachemir usando 

la fuerza extrema, ignorando las lecciones de la historia 

que demuestran que el anhelo de libertad de un pueblo 

nunca puede aplastarse con fuerza bruta.  

39. La controversia de Jammu y Cachemira seguirá 

figurando en el programa de las Naciones Unidas, y el 

Pakistán seguirá siendo la voz del pueblo cachemir en 

las Naciones Unidas hasta que el pueblo del territorio de 

Cachemira ocupado pueda ejercer su voluntad mediante 

un plebiscito bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 

que es el método que ha establecido el Consejo de 

Seguridad. 
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40. El Sr. Caverhill-Godkewitsch (Canadá) dice que 

el racismo es una afrenta a la dignidad humana, una 

amenaza a la seguridad y un gran obstáculo para el logro 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Miles de 

canadienses murieron durante la Segunda Guerra 

Mundial en la lucha internacional contra la ideología 

racista del nazismo. Después de la guerra, en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, la 

comunidad internacional reconoció que todos los seres 

humanos nacen iguales en dignidad y en derechos. Sin 

embargo, los sistemas de racismo que fueron el legado 

histórico del colonialismo, la esclavitud y otras formas 

de subyugación humana siguieron minando las actitudes 

e instituciones públicas. El racismo alimenta el 

terrorismo y el extremismo violento en todo el mundo y 

exacerba otras formas de exclusión, entre ellas, la 

desigualdad entre los géneros y otras formas 

interseccionales de discriminación, como los prejuicios 

religiosos. 

41. Es posible aprender de las iniciativas respectivas 

para superar el racismo. A ese respecto, el Canadá está 

dispuesto a compartir sus desafíos y las lecciones 

aprendidas. Recientemente se ha puesto en marcha la 

Estrategia de Lucha contra el Racismo del país, que 

tiene por objeto demostrar el liderazgo federal, 

empoderar a las comunidades y mejorar la educación 

pública. En reconocimiento del Decenio Internacional 

de los Afrodescendientes, el Canadá ha dedicado fondos 

adicionales a iniciativas para apoyar a las comunidades 

negras. El compromiso del Canadá de desarraigar el 

racismo de sus leyes, de sus instituciones y de la vida 

pública se basa en la convicción de que una sociedad 

justa debe ser inclusiva, y de que es posible avanzar si 

los Estados trabajan juntos en un esfuerzo unido, 

colaborativo y sostenido. 

42. El Sr. Al-Bander (Iraq) dice que su delegación 

encomia el papel mundial que desempeñan las Naciones 

Unidas y las medidas de distensión que emprenden para 

lograr la paz en el mundo. También encomia 

encarecidamente los sacrificios realizados por todo el 

personal de las Naciones Unidas, y especialmente los 

que trabajan sobre el terreno. Sin embargo, cada vez hay 

más crisis y conflictos en todo el mundo, cuyas víctimas 

son, a menudo, civiles inocentes. Se necesitan esfuerzos 

diplomáticos para reactivar la colaboración con los 

Estados Miembros y establecer relaciones amistosas en 

un espíritu de respeto mutuo y de no injerencia en los 

asuntos internos. 

43. Las Naciones Unidas deben asumir su papel y 

presionar a la Potencia ocupante, Israel, para que deje 

de violar los derechos de los palestinos. La delegación 

del Iraq condena las políticas de Israel en materia de 

asentamientos, por ser infundadas, violar el derecho 

internacional y las resoluciones del Consejo de 

Seguridad y la Asamblea General, despreciar los 

derechos del pueblo palestino e impedir el ejercicio del 

derecho a la libre determinación.  

44. El Sr. Carazo (Costa Rica) dice que su país ha 

tomado acciones en el ámbito nacional e internacional 

para reparar injusticias históricas y hacer frente a la 

discriminación y la desigualdad que sufren los 

afrodescendientes. El número de costarricenses que se 

declararon afrodescendientes aumentó del 1 % al 7,8 % 

de la población total entre 2000 y 2010 como resultado 

de una concientización de su historia y cultura. Además, 

en 2015 se enmendó la Constitución para declararse a 

Costa Rica una república democrática, multiétnica y 

pluricultural, lo que constituye un paso hacia el pleno 

reconocimiento, promoción y protección de los 

derechos de los afrodescendientes. Sin embargo, pese a 

los avances, siguen enfrentándose a desigualdades en el 

acceso a la movilidad social, la vivienda, el empleo y la 

educación, y las mujeres y niñas afrodescendientes son 

más vulnerables a la pobreza que otros grupos de 

población. 

45. La Sra. Bakytbekkyzy (Kazajstán) dice que el 

aumento del racismo, la xenofobia y la intolerancia 

religiosa ha dado lugar a agresiones contra las minorías, 

expulsiones en masa y ataques brutales contra lugares 

de culto. Los Estados Miembros deben aplicar 

plenamente las convenciones internacionales 

pertinentes e introducir nuevas leyes para poner fin a 

esos flagelos, así como garantizar la protección de los 

testigos y proporcionar indemnización y rehabilitación 

a las víctimas del odio y la discriminación. También 

deben adoptarse medidas para garantizar la igualdad en 

el empleo, la vivienda y las prestaciones de asistencia 

social, y la plena participación en las esferas política, 

socioeconómica, y cultural y religiosa. 

46. Los Estados Miembros también deben prevenir la 

incitación al odio y la violencia racial mediante 

programas de educación basada en los valores y de 

sensibilización de la comunidad, así como mediante la 

utilización de los medios sociales y la tecnología digital 

para promover la armonía y el respeto. El terrorismo 

nunca debe vincularse a ninguna religión, fe, confesión, 

cultura o etnia, y deben establecerse estrategias de lucha 

contra el extremismo para proteger a la juventud y otros 

grupos vulnerables. También es fundamental lograr la 

participación de los dirigentes políticos y religiosos, las 

organizaciones regionales, las organizaciones no 

gubernamentales, los movimientos populares y, en 

particular, las mujeres y la juventud para prevenir la 

violencia causada por la discriminación racial, el odio y 

la intolerancia. Comprometido a prevenir el 

recrudecimiento del fanatismo, Kazajstán, con más de 

120 grupos étnicos y 18 religiones, ha adoptado medidas 

para promover la paz y la tolerancia, entre otras cosas 

mediante un plan de desarrollo nacional, el Congreso de 
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Dirigentes de Religiones Mundiales y Tradicionales y la 

Asamblea del Pueblo de Kazajstán.  

47. La Sra. Rasheed (Observadora del Estado de 

Palestina) dice que los palestinos que viven en la 

Palestina ocupada, incluida Jerusalén Oriental, siguen 

viéndose privados del derecho a la libre determinación, 

por la fuerza y de la manera más brutal e inhumana, por 

la Potencia ocupante. Israel emplea una serie de 

políticas y prácticas para socavar el derecho del pueblo 

palestino a la libre determinación, de las cuales, la más 

obvia es la construcción de asentamientos e 

infraestructura conexa en la Palestina ocupada, en grave 

contravención del derecho internacional, incluido el 

derecho penal, tal como se articula en el Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional. Durante más de 

50 años, Israel ha demostrado que le interesa más seguir 

con su plan de expansión colonial que poner fin a sus 

políticas y prácticas ilegales. Desde 1967, la Potencia 

ocupante ha trasladado ilegalmente a más de 600.000 

colonos a la Ribera Occidental ocupada, incluida 

Jerusalén Oriental, y solo en el primer semestre de 2019 

se construyeron más de 6.000 unidades de asentamiento 

en clara violación del derecho internacional. El traslado 

de cientos de miles de israelíes a la zona ha ocasionado 

actos de violencia por parte de los colonos, que han dado 

lugar a muertes y lesiones de innumerables civiles 

palestinos, incluidos niños y niñas. La protección que se 

concede a los colonos ilegales israelíes y el constante 

incumplimiento por parte de la Potencia ocupante de su 

obligación de hacerlos rendir cuentas por sus delitos los 

han incentivado a emprender nuevos ataques. El 

bloqueo israelí de la Franja de Gaza constituye una clara 

violación del derecho a la libre determinación y una 

constante afrenta a la dignidad y la seguridad de los 2 

millones de palestinos que viven allí. La comunidad 

internacional debe hacer verdaderos esfuerzos para 

lograr que la Potencia ocupante rinda cuentas, poner fin 

a las violaciones y avanzar en los esfuerzos por hacer 

realidad los derechos humanos inalienables del pueblo 

palestino, en particular su derecho a la libre 

determinación en un Estado de Palestina independiente 

con Jerusalén Oriental como capital.  

48. La Potencia ocupante ha institucionalizado el 

racismo y la discriminación durante más de 50 años 

mediante una prolongada ocupación militar extranjera 

con elementos del colonialismo y del apartheid. Desde 

1967, la Potencia ocupante ha institucionalizado un 

sistema de discriminación que pretende subyugar 

económica y socialmente a los palestinos, privarlos de 

sus derechos y segregarlos en centros de población 

desfavorecidos. La construcción de asentamientos es el 

ejemplo más evidente de ese sistema, ya que Israel ha 

hecho todo lo posible por judaizar la Ribera Occidental 

ocupada, especialmente Jerusalén Oriental.  

49. A lo largo del período de ocupación ilegal se han 

aprobado más de 65 leyes que discriminan explícita o 

implícitamente a los palestinos, incluidos los palestinos 

de Israel, que son una quinta parte de la población 

nacional. En la Ley del Estado Nación se establecen 

elementos de un régimen de apartheid, al tiempo que se 

concede el derecho a la libre determinación 

exclusivamente a los ciudadanos judíos. Además, la 

nueva ley socava la pretensión de que Israel es una 

democracia, compromete la posibilidad de llegar a una 

solución pacífica biestatal y hace temer una 

discriminación deliberada de los palestinos que viven en 

Israel. En ese contexto, es particularmente alarmante el 

aumento de los actos y discursos racistas y xenófobos 

contra los palestinos y sus bienes, sobre todo por parte 

de colonos israelíes. Aunque, en virtud del derecho 

internacional, la Potencia ocupante tiene el deber de 

proteger a los palestinos de esa violencia, los 

delincuentes y los altos funcionarios israelíes gozan de 

un alto grado de impunidad. 

50. La oradora insta a todos los miembros de la 

comunidad internacional a mostrar la valentía moral y 

política necesaria para exigir a Israel que responda por 

sus graves crímenes y sus innumerables violaciones de 

acuerdos internacionales vinculantes, y a poner fin de 

inmediato a la impunidad de larga data de la Potencia 

ocupante. El sometimiento de millones de palestinos es 

comparable a la colonización y el apartheid, y socava 

toda esperanza de paz y civilidad entre las partes.  

51. El Sr. Lukiyantsev (Federación de Rusia) dice 

que, a pesar de sus esfuerzos, los Estados se enfrentan 

diariamente a diversas manifestaciones de racismo y 

discriminación racial. Si bien solo pueden hacer frente a 

esa amenaza común mediante la colaboración, las 

graves diferencias entre los Estados Miembros, los 

organismos internacionales especializados y los 

representantes de la sociedad civil en cuanto a la forma 

de interpretar y abordar el problema suelen tener un 

efecto destructivo en las medidas adoptadas.  

52. La falta de una coordinación internacional 

adecuada ha dado lugar a un aumento de las 

manifestaciones racistas, mientras que una 

interpretación errónea de la libertad de expresión ha 

llevado a la difusión de ideas y opiniones racistas. Las 

referencias que hacen algunos Estados a la supuesta 

naturaleza absoluta del derecho a la libertad de 

expresión no solo son irresponsables sino también 

extremadamente peligrosas. Este enfoque contradice la 

integridad del concepto de los derechos humanos y 

refuta la noción de responsabilidad individual hacia la 

sociedad. 

53. En lugar de luchar contra el racismo, las 

autoridades de varios Estados del corazón de Europa 

están permitiendo abiertamente el enaltecimiento de los 

veteranos de la organización Waffen SS y de varios de 
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sus colaboradores. Al mismo tiempo, se alaba a los 

simpatizantes y criminales de guerra nazis como héroes 

de guerra y defensores de la libertad. En algunos países 

han aumentado los ataques contra los monumentos que 

honran a quienes liberaron a Europa y al mundo del 

fascismo. 

54. No hay que ir muy lejos para encontrar ejemplos. 

El Ministro de Defensa de Letonia declaró 

recientemente que los legionarios letones de la Waffen 

SS son el orgullo de la nación y un ejemplo para la 

generación joven. El 14 de octubre de 2019, miles de 

nacionalistas y neonazis celebraron marchas por toda 

Ucrania, en las que se glorificó a quienes habían 

colaborado activamente con los nazis y cometido 

crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad.  

55. La situación de cientos de miles de personas 

denominadas “no ciudadanas” es otra forma de 

discriminación contra las minorías nacionales en los 

Estados bálticos que no puede sino ser motivo de grave 

preocupación. De hecho, no se han producido avances 

positivos en la protección de los idiomas de las minorías 

nacionales, en particular en la esfera de la educación. 

Esa cuestión sigue siendo tan apremiante como siempre 

en los Estados bálticos y en Ucrania, donde las medidas 

adoptadas no pueden calificarse sino como 

discriminatorias. Además, en Ucrania, el idioma ruso 

sigue siendo objeto de una doble discriminación.  

56. El ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación no es solo una cuestión histórica 

relacionada con la lucha contra el colonialismo, sino 

también una realidad moderna. No habrá un mundo en 

el que todos los pueblos puedan elegir su futuro político 

de conformidad con la Carta y el derecho internacional 

mientras no se respeten los derechos de esos pueblos sin 

dobles raseros e independientemente de los intereses 

contrapuestos de los distintos Estados y grupos de 

Estados. 

57. La Sra. Charikhi (Argelia) dice que el derecho a 

la libre determinación es un principio fundacional de las 

Naciones Unidas y que su ejercicio es esencial para el 

pleno disfrute de todos los demás derechos. Desde su 

independencia, Argelia ha expresado su apoyo al 

derecho a la libre determinación. A pesar de haberse 

logrado algunos progresos, quedan muchos obstáculos a 

los esfuerzos por permitir que todos los pueblos de los 

17 Territorios No Autónomos restantes ejerzan su 

derecho a la libre determinación de conformidad con el 

Tercer Decenio Internacional para la Eliminación del 

Colonialismo. 

58. Pasando a la cuestión del racismo, la oradora dice 

que las Naciones Unidas deben conceder una alta 

prioridad a la eliminación de ese flagelo, en particular 

mediante la aplicación de una estrategia integral de 

lucha contra la discriminación racial. La Declaración y 

el Programa de Acción de Durban constituyen un hito en 

la articulación de los daños ocasionados por el racismo, 

la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia. Si bien se han hecho progresos 

en la lucha contra la discriminación racial, persiste el 

discurso de odio racista y se ha producido un 

resurgimiento del populismo nacionalista. Las formas 

contemporáneas de racismo y discriminación han 

tratado de conseguir legitimidad política y moral, como 

se refleja en los países en los que la extrema derecha ha 

accedido al poder. 

59. Argelia, que ha sufrido los estragos del 

colonialismo y la discriminación, se ha esforzado por 

luchar contra el racismo, entre otras cosas, adoptando 

medidas eficaces para promover los valores de respeto 

mutuo y tolerancia. La eliminación de todas las formas 

de racismo y discriminación racial es un principio 

consagrado en la Constitución de Argelia, y se han 

incorporado nuevas disposiciones contra la 

discriminación en el Código Penal. Se ha integrado una 

mayor conciencia de las cuestiones relacionadas con los 

derechos humanos y la diversidad humana en los planes 

de estudios, y el Gobierno ha puesto en marcha 

campañas para prevenir y eliminar la discriminación 

racial, así como un plan de acción para prevenir el 

extremismo violento. En el plano internacional, Argelia 

ha demostrado su compromiso con la promoción de una 

cultura de tolerancia y la eliminación de la 

discriminación racial mediante su cooperación con las 

instituciones de derechos humanos y la presentación de 

su 21er informe periódico. 

60. El Sr. Aye (Myanmar) dice que, durante su 

transformación en una sociedad democrática, Myanmar 

es consciente de que es esencial aplicar el principio de 

“unidad en la diversidad” para construir una nación 

sólida. En el plano nacional, Myanmar se esfuerza por 

mejorar sus marcos jurídicos e institucionales de lucha 

contra el racismo, la discriminación racial y la 

intolerancia, en particular mediante la elaboración de un 

proyecto de ley que prohíbe el discurso de odio, lo que 

contribuirá a prevenir la incitación a la violencia 

religiosa en los medios sociales y los medios de 

comunicación tradicionales. El Gobierno también ha 

establecido un comité para promover la responsabilidad 

de los medios de comunicación y la alfabetización 

digital. A nivel comunitario, las organizaciones no 

gubernamentales y de la sociedad civil han estado 

trabajando para promover la unidad y la tolerancia entre 

las comunidades étnicas y religiosas. En mayo de 2019 

el Gobierno celebró el segundo Foro Consultivo sobre 

la Reconciliación Nacional y la Paz organizado por 

Religiones para la Paz, que reunió a representantes de 

organizaciones religiosas, Gobiernos, organizaciones 

étnicas, organismos de las Naciones Unidas y grupos 

internacionales y nacionales no gubernamentales y de la 

sociedad civil. 
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61. En un país multiétnico como Myanmar, establecer 

la unidad en la diversidad plantea un gran desafío. El 

Gobierno se esfuerza por lograr la paz sostenible, la 

reconciliación nacional y el desarrollo integral, 

adoptando al mismo tiempo las prácticas democráticas, 

los valores de derechos humanos y la inclusividad. Para 

ello, el Gobierno de Myanmar está decidido a adoptar 

medidas eficaces contra quienes traten de perturbar la 

armonía social, la paz y la seguridad de la comunidad.  

62. El Sr. Bentley (Estados Unidos de América) dice 

que, si bien su país reconoce que la injusticia racial es 

una cuestión que debe superarse dentro de las fronteras 

de cada Estado, los Estados Unidos de América siguen 

comprometidos a ayudar a sus asociados mundiales a 

hacer frente a esos problemas. Los Estados Unidos 

basan gran parte de su programación en el extranjero en 

la creencia de que facilitar las relaciones sólidas y 

positivas entre las personas crea una atmósfera de 

tolerancia e inclusión. El programa “Integración étnica 

de la juventud” de la Agencia de los Estados Unidos para 

el Desarrollo Internacional tiene como objetivo mitigar 

la deshumanización, los estereotipos y el 

distanciamiento, en tanto que su proyecto “Juventud 

contra el racismo” ayuda a la juventud de origen árabe 

y judío en Israel a desarrollar sus aptitudes 

cinematográficas para hacer frente al racismo y la 

violencia. 

63. Los ataques patrocinados por el Estado contra 

grupos étnicos y raciales minoritarios, como la 

detención, en China, de más de 1 millón de uigures, 

kazajos y kirguises, entre otros, son motivo de grave 

preocupación. En Xinjiang se ha privado a las personas 

de sus libertades fundamentales y sus derechos 

humanos, incluidas las libertades de asociación y de 

reunión pacífica, de expresión y de religión o creencia, 

simplemente por su origen étnico y su religión.  

64. El mejor antídoto contra el discurso ofensivo no 

son las prohibiciones ni los castigos, sino las actividades 

de promoción que desafían las premisas y conclusiones 

del discurso racista y el diálogo dinámico entre el 

Gobierno y la sociedad civil. Para que los países puedan 

asegurar una sociedad libre e igualitaria en la que no 

exista la injusticia racial son necesarios el apoyo y las 

contribuciones de los grupos de promoción pública, los 

defensores de los derechos humanos y el público en 

general. 

65. La Sra. Sánchez García (Colombia) dice que, en 

su país, la diversidad cultural es la base para el 

desarrollo de políticas públicas que aseguren igualdad 

de oportunidades, así como para la conservación de las 

culturas ancestrales. Colombia adelanta acciones 

afirmativas de protección para grupos sociales que 

podrían ser objeto de discriminación, con el fin de 

garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos. Se 

han superado las barreras a la plena igualdad gracias al 

empoderamiento político, la sensibilización y la 

capacitación en materia de derechos humanos. La 

estrategia nacional para la garantía de los derechos 

humanos 2014-2034 tiene como finalidad orientar las 

estrategias y programas de gobierno hacia la garantía 

efectiva de los derechos de los ciudadanos.  

66. Para el Estado colombiano la adopción de un 

enfoque de derechos para la elaboración de políticas 

debe basarse en la promoción de la tolerancia, la 

inclusión y el respeto por la diversidad, y las leyes del 

país prohíben y penalizan la discriminación y la 

segregación racial. La Declaración y el Programa de 

Acción de Durban son una manifestación de 

compromiso hacia la creación de conciencia sobre la 

lucha contra el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en un 

contexto en el que el auge de las ideologías extremistas 

revela la necesidad de encontrar elementos comunes 

para hacer frente a esos flagelos. Dada la necesidad de 

crear espacios de diálogo, el Gobierno ha invitado a los 

pueblos indígenas, los afrodescendientes y la 

comunidad romaní a que formulen propuestas para el 

plan de desarrollo nacional 2018-2022. 

67. El Sr. Mabhongo (Sudáfrica) dice que es 

deplorable que aumenten constantemente las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación racial, 

xenofobia y formas conexas de intolerancia, y que haya 

cada vez más movimientos extremistas de índole racista 

que tratan de promover ideas que defienden el 

populismo y el nacionalismo e incitar al odio. También 

es preocupante la utilización de las nuevas tecnologías 

y plataformas de información con fines contrarios al 

respeto de los derechos humanos, la igualdad, la 

tolerancia, la diversidad y la no discriminación. La 

promoción de la tolerancia, la unidad y el respeto de la 

diversidad es la única opción viable para crear una 

sociedad inclusiva y tolerante. 

68. La comunidad internacional debe adoptar medidas 

concretas para fomentar la tolerancia y el respeto de la 

diversidad, abordar los problemas comunes y luchar 

contra el racismo y la discriminación racial, de 

conformidad con la Declaración y el Programa de 

Acción de Durban y la Convención Internacional sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial. Sudáfrica reafirma su compromiso con la 

aplicación plena y efectiva de la Convención mediante 

su plan de acción nacional de lucha contra el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 

de intolerancia. Sudáfrica también reafirma su adhesión 

al Foro Permanente sobre los Afrodescendientes y su 

apoyo a la aplicación del Decenio Internacional de los 

Afrodescendientes. 

69. Pasando a la cuestión del derecho de los pueblos a 

la libre determinación, el orador dice que ese derecho 

inalienable y universal es un requisito previo esencial 
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para el disfrute de todos los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, incluido el derecho al 

desarrollo. En 2019, Sudáfrica celebra el 25º aniversario 

de sus primeras elecciones democráticas, que, en gran 

medida, tuvieron lugar gracias a la solidaridad mostrada 

por la mayoría de los Estados Miembros. Sudáfrica cree 

en unas Naciones Unidas sólidas y coherentes con 

capacidad para garantizar que todos los que anhelan la 

libertad pueden alcanzarla. Basándose en su propia 

experiencia e historia, Sudáfrica sabe que, con los 

decididos esfuerzos de las Naciones Unidas, los pueblos 

de Palestina y el Sáhara Occidental lograrían la libertad. 

Sin embargo, a pesar de las numerosas resoluciones de 

la Asamblea General en las que se expresa una grave 

preocupación por la violación de su derecho a la libre 

determinación, no se han hecho muchos progresos al 

respecto. 

70. El Sr. Kvalheim (Noruega) dice que es necesario 

hacer frente a las ideologías, los prejuicios y los 

estereotipos extremistas en el debate público. En 

Noruega, los atentados terroristas de 2011, alimentados 

por el odio hacia las diferentes religiones y culturas, 

siguen estando muy presentes en la mente de la 

población. En agosto de 2019 un joven atacó una 

mezquita. Antes del ataque, disparó y mató a su 

hermanastra, una adolescente china adoptada. Se sigue 

investigando el caso, pero el autor declaró que pretendía 

asustar a los musulmanes. 

71. El racismo y los prejuicios y estereotipos étnicos y 

religiosos no deben definir a las sociedades. A medio 

camino del Decenio Internacional de los 

Afrodescendientes, es necesario redoblar los esfuerzos 

por respetar los compromisos contraídos por los Estados 

para proteger los derechos humanos y poner fin a la 

discriminación racial. Para garantizar que todos puedan 

participar en el debate público, el Gobierno de Noruega 

ha adoptado una estrategia contra el discurso de odio y 

está preparando planes de acción contra el racismo y la 

discriminación por motivos étnicos y religiosos, en 

particular contra la islamofobia y el antisemitismo. 

También se han elaborado recursos didácticos 

destinados a prevenir la intolerancia, los estereotipos 

negativos y los prejuicios. 

72. La Sra. Ali (República Árabe Siria) dice que 

millones de personas siguen siendo víctimas del 

racismo, el odio, las políticas de intervención y la 

ocupación y la hegemonía extranjeras, que les impiden 

disfrutar de sus derechos humanos, incluido el derecho 

a la libre determinación. Las autoridades de ocupación 

israelíes han perpetrado actos de agresión, crímenes de 

lesa humanidad y flagrantes violaciones de los derechos 

humanos contra la población del Golán Sirio ocupado y 

otros territorios ocupados. Esas prácticas son una 

expresión manifiesta del racismo en su forma más atroz 

que no persistiría si no fuera por la cobertura militar y 

política y la impunidad que ofrecen ciertos Estados 

Miembros. Por ejemplo, la orden ilegal firmada por el 

Presidente de los Estados Unidos, que él describió como 

la extensión de la soberanía israelí sobre el Golán Sirio 

ocupado, es un intento de secuestrar la legitimidad 

internacional y profundizar la ocupación. La orden 

constituye una violación flagrante del derecho 

internacional y de las resoluciones pertinentes de las 

Naciones Unidas, incluida la resolución 497 (1981) del 

Consejo de Seguridad, en la que se reconoce que toda 

medida impuesta por Israel en el Golán Sirio ocupado es 

nula y sin valor. La República Árabe Siria reafirma que 

el Golán Sirio ocupado es parte integrante de su 

territorio y tratará de recuperarlo. La población siria del 

Golán tiene derecho a rechazar las prácticas racistas 

israelíes. 

73. La delegación de la República Árabe Siria pide 

que se ponga fin no solo a la ocupación israelí en el 

Golán Sirio y otros territorios ocupados, sino también a 

los actos de agresión y provocación de Israel que han 

llevado a la escalada y al aumento de la tensión en la 

región. Los Estados deberían colaborar bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas para limitar el 

aumento del racismo, el discurso de odio y las prácticas 

violentas, y para hacer frente a los actos de terrorismo. 

La República Árabe Siria mantiene su posición de 

principio en apoyo del derecho del pueblo palestino a la 

libre determinación y al establecimiento de un Estado 

independiente de Palestina con Jerusalén como capital, 

y renueva su objetivo de apoyar al Estado de Palestina 

para que pase a ser Estado Miembro de pleno derecho 

en las Naciones Unidas. 

74. La Sra. Banaken Elel (Camerún) dice que, de 

conformidad con la Declaración y el Programa de 

Acción de Durban, es necesario determinar la mejor 

manera de garantizar el cumplimiento de las normas 

existentes para luchar contra la discriminación racial, 

sensibilizar al público sobre el flagelo del racismo y 

analizar los factores políticos, históricos, económicos, 

sociales y culturales que lo generan. La proliferación de 

incidentes racistas en todo el mundo y el resurgimiento 

de grupos racistas que actúan contra las minorías es 

deplorable. Como país multiétnico con más de 250 

grupos étnicos, varios grupos religiosos y un gran 

número de refugiados, el Camerún no puede mantenerse 

indiferente ante el flagelo del racismo. En el Camerún, 

los refugiados y los nacionales gozan de los mismos 

derechos económicos, sociales y culturales, y se 

prohíben las prácticas discriminatorias.  En el informe 

consolidado del Camerún presentado al Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Racial se detallan 

otras medidas adoptadas a ese respecto.  

75. La Sra. Shikongo (Namibia) dice que su país 

acoge con beneplácito las recientes consultas celebradas 

en Ginebra con el fin de resolver la controversia de larga 

https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
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data sobre la descolonización del Sáhara Occidental. 

Basándose en la lucha anticolonial en la región, la 

Comunidad de África Meridional para el Desarrollo 

celebró una conferencia de solidaridad para el Frente 

POLISARIO y el pueblo del Sáhara Occidental en 

marzo de 2019, que culminó en la adopción de una 

estrategia regional, con mecanismos para hacer 

participar a los asociados, incluido Marruecos, en la 

solución de la cuestión del Sáhara Occidental. 

76. Namibia reitera su compromiso con el derecho a la 

libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental e 

insta a las partes a que se esfuercen por lograr la 

aplicación inmediata e incondicional del Plan de 

Arreglo relativo a la cuestión del Sáhara Occidental. La 

delegación de Namibia alienta al Secretario General a 

que finalice el nombramiento de su nuevo Enviado 

Personal para el Sáhara Occidental y expresa su apoyo 

a la celebración de un referéndum para que el pueblo del 

Sáhara Occidental determine su propio futuro. 

77. La delegación de Namibia sigue apoyando al 

pueblo de Palestina y hace hincapié en su derecho a la 

libre determinación y a la independencia. Namibia 

solicita una paz justa y duradera entre israelíes y 

palestinos, con el establecimiento de dos Estados, y con 

Jerusalén Oriental como capital del Estado de Palestina.  

78. Monseñor Hansen (Observador de la Santa Sede) 

dice que persisten las actitudes racistas y xenófobas y 

las formas conexas de intolerancia. La Santa Sede nunca 

se mostrará indiferente a la gravedad de esos fenómenos 

y condena enérgicamente toda forma de racismo y 

discriminación racial. Recientemente, el Papa Francisco 

llamó la atención acerca de un aumento del miedo a los 

“otros”. En su calidad de Estado parte en la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación Racial, la Santa Sede se esfuerza por 

asumir su responsabilidad de acuerdo con su naturaleza 

y su misión y ofrece su apoyo moral a la Declaración y 

el Programa de Acción de Durban.  

79. El aumento de las actitudes discriminatorias, 

racistas y xenófobas contra los migrantes y los 

refugiados es motivo de preocupación. Es necesario 

aumentar la vigilancia frente a esas nuevas formas de 

racismo, que causan más sufrimiento y desasosiego a 

quienes se han visto obligados a huir de sus lugares de 

origen. El aumento de la intolerancia y la discriminación 

contra las comunidades y las personas, únicamente por 

su religión o sus creencias, también es motivo de grave 

preocupación. Es importante recordar que, de 

conformidad con los derechos humanos universales, los 

compromisos con la tolerancia y la no discriminación no 

deben separarse de los compromisos de larga data con la 

libertad de religión y de creencias. La tolerancia 

superficial no puede ser un argumento para negar o no 

garantizar la libertad religiosa. La Iglesia católica se 

esfuerza por promover el diálogo intercultural e 

interreligioso y un espíritu de solidaridad y fraternidad 

para contrarrestar la indiferencia y el miedo.  

80. La Sra. Kipiani (Georgia) dice que en 2014 su 

país armonizó su marco jurídico para cumplir con la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial. En 2019, el 

Parlamento enmendó la legislación laboral para prohibir 

la discriminación en el trabajo por motivos de raza, 

origen, religión y cualquier otro rasgo. Las víctimas de 

la discriminación pueden pedir reparación a través de 

abogados de oficio o en los tribunales nacionales y 

reclamar una indemnización por daños materiales o 

morales. 

81. Las fuerzas de ocupación de la Federación de 

Rusia siguen aplicando su política de violaciones de los 

derechos humanos por motivos étnicos contra personas 

de origen georgiano que residen en las regiones 

ocupadas de Abjasia y Tsjinvali, en particular en lo que 

respecta al derecho a la vida y la libertad de circulación, 

las cuestiones de propiedad y el derecho a recibir 

educación en el idioma materno. El cierre de la línea de 

ocupación en Tsjinvali aísla completamente la región 

ocupada y puede crear una crisis humanitaria, en 

particular en el distrito de Ajalgori. Margo Martiashvili, 

de 70 años, residente en ese distrito, murió porque el 

régimen de ocupación se negó a abrir el llamado punto 

de paso para que pudiera recibir asistencia médica 

urgente tras sufrir un accidente. 

82. Los georgianos de la región ocupada de Abjasia se 

han visto obligados a registrarse como ciudadanos 

extranjeros y a obtener lo que se conoce como permisos 

de residencia, mientras que los que residen en Abjasia 

se han visto obligados a cambiar sus apellidos y su 

identidad étnica para poder disfrutar de los derechos 

humanos básicos. Desde 2015, la enseñanza en el 

idioma georgiano está prohibida en Abjasia y Tsjinvali, 

donde las pocas escuelas georgianas que quedan se han 

visto obligadas a adoptar el sistema educativo de Rusia 

y el ruso como idioma de enseñanza. La Potencia 

ocupante ha aumentado su propaganda militar y la 

presión psicológica en las escuelas del distrito de Gali. 

En las guarderías y las escuelas primarias de Abjasia se 

obliga a los niños a entonar canciones militares rusas en 

las celebraciones militares y a participar en juegos de 

simulación militar que son hostiles a los georgianos. Las 

restricciones a la libertad de circulación a través de las 

líneas de ocupación y el cierre de los denominados 

puntos de paso obstaculizan considerablemente la 

posibilidad de asistir a clases en idioma georgiano en el 

territorio controlado por Georgia. La falta de 

mecanismos internacionales de vigilancia agrava aún 

más la situación humanitaria y de derechos humanos 

sobre el terreno. 
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83. El Sr. Mohd Nasir (Malasia) dice que el 

multiculturalismo y la diversidad son características 

centrales de la identidad de su país, cuyo pueblo cree 

firmemente en el respeto de la variedad de opiniones y 

la aceptación de la diversidad. Al mismo tiempo, es 

imprescindible contar con reglamentos que garanticen 

que las expresiones públicas de opinión no transgredan 

las normas sociales, inciten al odio o amenacen la paz y 

la seguridad. La delegación de Malasia reconoce el 

papel fundamental de la educación en la erradicación del 

racismo y seguirá colaborando con los interesados 

pertinentes, incluso mediante el diálogo 

interconfesional con los grupos y comunidades 

religiosas. Así pues, Malasia seguirá participando en los 

diálogos patrocinados por las Naciones Unidas sobre la 

fe y la cultura. Desde 2010, Malasia ha organizado 

celebraciones internacionales de armonía interreligiosa 

e intercultural, como la Semana Mundial de la Armonía 

Interconfesional, el Día Internacional de la Paz y el Día 

Internacional para la Tolerancia. Además, Malasia acoge 

con beneplácito la Estrategia y Plan de Acción de las 

Naciones Unidas sobre el Discurso de Odio y está 

dispuesta a ayudar a los organismos pertinentes a 

promover el Plan de Acción. 

84. El Sr. Edbrooke (Liechtenstein) dice que el 

derecho a la libre determinación es uno de los pilares de 

la Carta de las Naciones Unidas y un requisito previo 

para el pleno disfrute de todos los derechos humanos. La 

iniciativa de libre determinación de Liechtenstein, en la 

que se hace eco de la resolución 2625 (XXV) de la 

Asamblea General, insiste en las posibilidades de hacer 

realidad el derecho a la libre determinación sin recurrir 

a la secesión, y trata de distender y prevenir los 

conflictos. El Gobierno de Liechtenstein está 

elaborando un manual con recomendaciones para los 

Estados, los mediadores y las comunidades interesadas 

en prevenir y resolver los conflictos en los que las 

reivindicaciones de libre determinación son una causa 

fundamental. El Gobierno de Liechtenstein destacará la 

posibilidad del autogobierno como medida para prevenir 

la secesión y subrayará la necesidad de proteger los 

derechos humanos a todos los niveles.  

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.  

https://undocs.org/es/A/RES/2625(XXV)

